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Todo artista debe conocer las propiedades de los materiales con los 
que trabaja para sacarles el máximo partido. En esta guía, elaborada 
por profesores de la Universidad de Barcelona, encontrará reunida 
con precisión y brevedad la información indispensable sobre las 
características de los productos químicos utilizados actualmente 
en pintura y dibujo. Centrándose en temas relativos a la seguridad, 
la salud y el medio ambiente, recopila normas generales de trabajo 
seguro e información general para la prevención de riesgos labora-
les. Se trata, en definitiva, de una obra imprescindible para que los 
artistas puedan manipular materiales químicos tomando las pre-
cauciones adecuadas ante los riesgos que estos conllevan.
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Probablemente uno de los primeros compuestos químicos utilizados por la huma-
nidad fue un pigmento derivado de la tierra. Con total seguridad se trató del ocre, 
al que le siguió el rojo, el cual se producía al calentar aquel en las hogueras, y el 
negro, que se obtenía en los restos calcinados de estas. La historia nos ha ido pro-
porcionando cada vez más y mejores gamas de colores y materiales para la creación 
artística.

Desde siempre el pintor ha preferido investigar él mismo los materiales para 
conseguir fijar los pigmentos en diferentes tipos de soportes, desarrollando a la vez 
nuevos tonos y colores. Hoy en día, sin embargo, el pintor tiene a su alcance una 
gran variedad de colores y tonos ya preparados, así como todo tipo de materiales 
para la conservación, limpieza y fijación.

Ya sea de una forma u otra, el creador artístico debe conocer las propiedades y 
composición de los materiales que va a utilizar, para que así pueda sacar el máximo 
partido a las diferentes técnicas empleadas.

Antoni Pedrola, en su magnífico libro Materiales, procedimientos y técnicas pictó-
ricas, indica que es parte integrante de la pintura el conocimiento de los materiales 
que la componen, así como sus propiedades, reacciones y posibilidades, para poder 
garantizar la perfecta conservación de la obra realizada. 

El libro que aquí se presenta intenta dar la información necesaria sobre las pro-
piedades relacionadas con la seguridad y salud, así como sobre aquellas vinculadas a 

Presentación
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la protección del medio ambiente, y sobre los materiales utilizados actualmente en 
pintura y dibujo. Esta información complementa la que el artista posee sobre los 
materiales que utiliza para así poder decidir adecuadamente aquellos que empleará, 
al conocer los riesgos y las precauciones que deberá tener en cuenta para su manipu-
lación. 

El libro da unas normas generales de trabajo seguro, así como información esen-
cial desde el punto de vista de la prevención de riesgos laborales. Asimismo, propor-
ciona datos como el numero CAS (Chemical Abstract Service) o el CI (Colour In-
dex), que ayudarán a caracterizar sin lugar a dudas a aquellos materiales idénticos 
que se comercializan con nombres diferentes. 

Para la confección de las diferentes tablas, se han consultado las bases de datos más 
actualizadas del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) y de 
la Landorlt-Börnstein de Springer, así como las de diferentes proveedores de material 
artístico. Se ha seguido el principio de prudencia, por el cual, en el caso de informa-
ción contradictoria, se ha elegido siempre la más exigente.

Las tablas incluyen una doble información pictográfica, debido a los cambios que 
se han producido en la legislación sobre el etiquetado y clasificación de los productos 
químicos. Este hecho hará que durante unos años coexistan dos formas de etiquetar: 
la utilizada hasta ahora a nivel europeo y la actual, GHS o Sistema Globalmente Ar-
monizado. De esta forma será fácil para el lector identificar cualquier tipo de etique-
ta del material que esté utilizando, sea cual sea su origen, y permitirá que pueda 
realizar sus propias etiquetas de acuerdo con la legislación vigente.
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Los conceptos de salud y de seguridad se han aplicado recientemente a las profesiones 
de alto riesgo. En otras profesiones, en que los riesgos son menos explícitos, aun no 
se han adoptado dichos conceptos al no considerarlos como prioritarios.

La práctica artística no es una actividad de alto riesgo. Quizá esta constatación, 
junto a las finalidades creativas, expresivas e intangibles del arte, así como la ausencia 
de información, sensibilización y formación de los responsables de los talleres de 
pintura y de dibujo, han relegado el tratamiento de las implicaciones de la práctica 
artística en materia de salud, seguridad y medio ambiente. 

La nueva materia preventiva, desarrollada a partir de la entrada en vigor de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales,1 hace necesario un estudio exhaustivo de la si-
tuación de las instalaciones en los talleres de arte y de las actividades que en ellos se 
realizan. Algunas actividades experimentales implican unos riesgos que pueden afec-
tar a la seguridad y la salud tanto de los artistas como de los docentes y alumnos, en 
especial en los talleres ubicados en instituciones educativas. Evidentemente, cada ta-
ller artístico está sometido a determinados riesgos, unos de tipo general y otros pro-
pios de la actividad que en él se desarrolla.

1.  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, BOE n.° 269, de 10 de noviembre, 
modificada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos 
Laborales, BOE n.° 298, de 13 de diciembre.

1. Condiciones de seguridad en el taller
de pintura y de dibujo

Eva Figueras Ferrer



	    			     						          
Capítulo I

16

Para minimizar el riesgo de accidentes e incidentes, así como los posibles perjui-
cios para la salud y el medio ambiente, resulta prioritaria la aplicación de medidas 
técnicas y organizativas de carácter preventivo, destinadas a eliminar los peligros des-
de su origen. Cuando estos no puedan ser eliminados totalmente, deberán implan
tarse las medidas de protección necesarias para minimizarlos, priorizando siempre 
aquellas que suponen una protección colectiva2 frente a las que se limitan a la protec-
ción individual a través de la utilización de Equipos de Protección Individual (EPI).

Entre las medidas organizativas debe contemplarse la utilización de Procedi-
mientos Normalizados de Trabajo (PNT), entendiendo estos como la expresión do-
cumental de la descripción de las secuencias específicas de operaciones y métodos 
que se han de aplicar en el taller para una finalidad determinada.

Dichos procedimientos serán elaborados y establecidos por el responsable o res-
ponsables del taller, teniendo en cuenta las actividades que en él se desarrollan y las 
necesidades propias del mismo. Algunos de los aspectos comúnmente tratados en los 
PNT de laboratorios, talleres y, en general, centros de trabajo donde se manipulan 
productos químicos son los siguientes:

•	 Gestión administrativa: solicitud y recepción de materiales y productos químicos, 
inventario y etiquetado de instrumentos y equipos, comunicados de avería, etc.

•	 Mantenimiento de las instalaciones y de los equipos y herramientas.
•	 Actividades propias de la zona de trabajo: utilización de equipos y herramientas, 

limpieza del material, almacenamiento de productos químicos, preparación de 
disoluciones, etc.

2.  Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. BOE n.° 104, de 1 de mayo. Guías para la acción 
preventiva: artes gráficas, Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), con la colaboración de la 
Federación Empresarial de Industrias Gráficas, Madrid, 2001.
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•	 Seguridad: recogida de vertidos, primeros auxilios, actuación en caso de incen-
dio, etc.

•	 Gestión de los residuos. 

Antes de la puesta en funcionamiento de un taller de pintura o de dibujo, se pro-
cederá a un diagnóstico y evaluación de sus riesgos. A partir de este análisis se deta-
llarán unas normas generales de organización del taller, de comportamiento de los 
usuarios, de manipulación de los productos y de mantenimiento de las instalaciones 
y equipos. 

1.1. Evaluación de los riesgos

El responsable del taller debe efectuar una evaluación inicial de los riesgos, actuali-
zándola cuando cambien las condiciones de trabajo y cuando se detecten factores que 
puedan afectar a la salud y el medio ambiente. Se pueden considerar como factores 
de riesgo:

•	 El diseño no ergonómico del espacio y de las herramientas de trabajo.
•	 La falta de espacio.
•	 Las instalaciones defectuosas.
•	 La utilización de material de baja calidad o inadecuado.
•	 El desconocimiento de las características de peligrosidad de los productos quí-

micos utilizados.
•	 La utilización de métodos y procedimientos de trabajo intrínsecamente peligrosos.
•	 Los malos hábitos de trabajo.
•	 La contaminación ambiental.
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Para prevenir y reducir los riesgos es necesario:

•	 Considerar los aspectos de seguridad (estructura, ubicación y distribución) en 
la fase de diseño del taller de dibujo y de pintura.

•	 Utilizar el área de trabajo de una manera racional, dejando espacio suficiente 
para una libre circulación por todo el recinto y para una rápida evacuación del 
mismo, si fuera necesaria.

•	 Dejar libres de obstáculos los pasillos del taller, los cuales deben ser de una an-
chura mínima de un metro.

•	 Trabajar en espacios cuyas puertas no estén cerradas con llave y cerrar estas al 
finalizar la sesión.

•	 Disponer de puertas con apertura hacia el exterior y con sistema antipánico 
(apertura desde el interior).

•	 Equipar el taller con un sistema eficaz de ventilación general para evitar la acu-
mulación de vapores durante el trabajo. 

•	 Establecer una buena política de mantenimiento preventivo y correctivo, que 
contemple revisiones periódicas de las instalaciones, el material y los equipos, 
así como la reparación inmediata de las posibles averías.

•	 Conocer el funcionamiento de los aparatos y herramientas del taller antes de 
utilizarlos.

•	 Trabajar con material suficiente, adecuado a las necesidades y en buen estado de 
conservación.

•	 Poseer información sobre las características de peligrosidad de los productos 
químicos.

•	 Disponer del equipamiento de actuación y protección adecuado para reducir el 
efecto de los riesgos, en caso de que estos se lleguen a materializar: equipos de 
lucha contra el fuego (extintores, mantas ignífugas, etc.), absorbentes y neutra-
lizadores para la recogida de vertidos, etc.
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•	 Controlar y gestionar apropiadamente los residuos generados.
•	 Adquirir y mantener buenas prácticas de trabajo.
•	 Disponer de PNT y utilizarlos.
•	 Proceder a una correcta señalización del taller: Las situaciones de peligro que se 

pueden producir en el taller se dan a conocer mediante la señalización de segu-
ridad y salud.3

1.2. Normas generales

Para evitar que se produzcan accidentes o incidentes en el taller es preciso establecer 
una serie de normas generales de organización y de comportamiento. 

En el taller de pintura, y en el de dibujo, se utilizan productos químicos con carac-
terísticas de peligrosidad muy diversas. De ahí la importancia de adquirir unos bue-
nos hábitos de trabajo que permitan la manipulación segura de todos ellos. Deben 
destacarse también en pro de la seguridad las revisiones periódicas de las instalacio-
nes, del material y de los equipos.

1.2.1. Organización

•	 Ubicación, diseño y distribución del taller. Una ubicación adecuada, una co-
rrecta distribución y un buen diseño son factores que contribuyen de forma 
decisiva al nivel de protección del taller, tanto a nivel del medio ambiente 
como de la salud. En cuanto a la ubicación, los talleres de pintura y dibujo 

3.  La simbología, el tamaño y la utilización de las señales de seguridad y salud están reglamentadas por el Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, BOE n.° 97, de 23 de abril.




